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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

, Capitanía general de Burgos.^E. M.—A sección 2.“— 
Circular.—El Sr. Subsecretario del despacho déla Guerra en 
28 del mes próximo pasado me dice lo qne sigue.—E, Sr. El 
Subsecretario del Ministerio de tlacieodafcon fecha 21 del ac
tual, ha dirigido á este de la Guerra la Real orden siguien
te.—El Sr. xMinisko de Hacienda dice con esta fecha àl Di
rector general de Contabilidad lo que sigue.—Exemo. Sr.— 
He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) de la consulta de V. E. 
de 18 del corriente, esponiendo la necesidad de determinar 
el modo de cumplir la ley de 6 de Julio anterior, relativa á 
la incompatibilidad en la percepción de haberes de los fondos 
generales, provinciales y municipales; en su vista, y confor
mándose S. M. con lo [que propone al mismo tiempo esa Di
rección general, se ha servido mandar qüe se observen las 
reglas .siguientes:=l.'* Todos los individuos de las clases ac
tivas y pasivas que perciban haberes del Tesoro, están obli
gados á declarar, bajo su responsabilidad, que no cobran 
otra cantidad que la que por el mismo se les abona.=2." Los 
que firmen por si el recibo de las partidas que les correspon
da harán dicha declaración en^Ia forma siguiente. «Declaro 
bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad de fondos 
generales, provinciales ni municipales que la acreditada en 
esta nómina.»—3.* Los (que cobren por apoderado estam
parán por si, en justificación de existencia que deben presen
tar para lodo pago y á continuación de la firma del que la au
toricé lo que sigue. «Declaro, bajo mi responsabi idad no per
cibir otra cantidad de los fondos generales, provinciales ni 
municipales que la acreditada en la nómina de que debe ser 
justificante esta fe de existencia» firmando á continuación. 
Aquellos interesados que no sepan firmar, ó que se lo impida 
hacer alguna vez cualquiera circunstancia casual, llenarán 
dicha formalidad por medio de sus apoderados.—De Real or
den lo digoá V. E. para su inteligencia y efectos correspoo- 
dienles.=»De la propia Real orden comunicada por el Sr Mi
nistro de la Guerra lo traslado á V. E. con igual obleto.—Lo 
que traslado á V. S. á;fin de que se sirva disponer se ibser- 
Ï r □ provincia fia preinserta Real or
den á fin de que llegue à conocimiento de los Gefes y oficia
les, individuo.s de tropa que se hallan retirados.»

Zo gue se hace saber por medio del Boletín oficial de esta 
provincia para tos fines que en la misma se espresan Lo^ 
groiio 6 de Setiembre de i8^5.^El Brigadier¿G Sa- 
grisla. a

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
. Para las cuatro plazas de oficiales de la secretaría del Mi

nisterio de Hacienda, dos con la categoría de jefes de Admi- 

nistracion de tercera clase, y laí otras dos con la de cuarta ' 
que constan en la planta aprobada por Real decreto de 27 dei 
actual, vengo en nonabrar para las dos primeras á D. Miguel 
Pacheco y D Eugenio López, y para las dos segundas à D 
Francisco Labrador y D. Juan Gonzalez Alonso; todos ellos 

anieriormente exisüa, pertenecien
tes á as categorías para que respectivamente se les nombra 

Dado en San Lorenzo á treinta y uno de Agosto de mil ocho- 
X ®*pco.=Eslá rubricado de la Real mano'

—El iMinistro de Hacienda, Juan Bruil.

I A 7®“?® Administración segunda clase
i' ÍP - Aíaria,Camacho, confirmándole en el deslino de 
i principal de Hacienda pública de la provincia 
; de Madrid, que actnalmenle desempeña, y aí cual ha sido 
• declarada aquella cal*^goría en la nueva planta aprobada ñor 
! el ai líenlo 5." de mi Real decreto de 25 dekorrUnte r^a,?"5 
, i reformas en el personal de las Administraciones de HaS 
: da de las provincias. uaviou
I Dado en San Lorenzo á treiufa y uno de Agosto de mil ocho- 

y cinco."=Estâ rubricado de la Real mano
i «“El Ministro de Hacienda, Juan Bruil.

Real orden.
, Los satisfactorios resultados que ha producido la suscri 
' Clon vo untaría al anticipo de 230 millones, y el estadTsani- 
taño del pai.s han impulsado'el ánimo de S. M paráamXr 
hasta el 16 del actual el plazo para la entrega de caniW&s 
con la bonificación del 10 por ioo á lodos lof contrS^^^

! y parlicu ares que hasta dicha fecha correspondan á Kvi- 
I lacion del Gobierno, como V. S verá nnr ¿I RúqI , , 27 de Agosto último ioserto « i. Kdl hov ‘'**^ *^ 

; La provincia de Burgos ha cubierto ya con esceso el rnnA 
i que tema señalado; y aunque por las noticias que hasta S 
i ra se han recibido no puedeasegurarseel resollado queofrez- 
j ca la recaudación en las demás, es posible que otras se ha- 
1 lien en igual caso; sin embargo, deseando S. M une el re 
; partimiento forzoso no llegue, si posible fuese, á ser.'necesa- 
i no, espera de acreditado celo de V. S. escitará indiS » 

nuevamente el patriotismo de todos los capitalistas. cóSwI 
! buwnles y particulares con el fin de que ¡n la provincia de 
i su digno mando se realice toda la mavor suma cosible «i 
i lando asi. en a parle que fuese dable.'la exacción en las nró' 
1 vincias afligidas con la epidemia del cólera morbo que ha 
! levado la desolación y el espanto A comarcas enteral y el 

lulo à considerable numero de familias ’
Al propio tiempo me significa S. M. recuerde à V S lo 

prevenido en el arl. 6." del Real decreto de 13 de Julio ante
rior. y que en visla manifiesie á los contribuyentes que si la 
suscricion escediese en toda la peninsula de los 250 millones 
no dÍf, “’i“ remanente con el abo-

® PV •'«“'P® fue trascurriese desde
*'? í P’S» ‘‘V’’ ««> à los mismos^ 

dando A V. S. desde luego las gracias en el Real nombre de 
S. M. por el celo desplegado en este importante servicio v en 
el que nuevamente espera de V. S. para afianzar el cre^dilo 
de la nación. viemw
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AíiéáVórdéii lo .digo.à V. S. para los efectos cdrros'pon- ' 
dientes. Dios guarde à V. S. muchos afíos. Madrid 1.’ de 
Setiembre de 18o5.=Bruil.—Señor Gobernador de la pro
vincia de........

MINISTERIO DE LA GUERRA. *

SEÑORA; Dispuesta por la ley de 51 de julio último la or- j 
ganizacion de 80 batallones de Milicia provincial ha de proce
derse á la designación de los puntos de residencia de las planas 
mayores y á la del nombre y número de cada uno de ellos, 
con arreglo á lo establecido en el articulo 2.° de la misma ley.

La capitalidad de los distritos cuya población haya de nu
trir la fuerza de dichos batallones debe naturalmente fijarse en 
puntos céntricos , con la aproximación posible, á fin deque, 
evitándose las largas distancias resulte á los pueblos mayor < 
facilidád ÿ eéo'ù^rnîa de tiempo y gastos en las operaciones j 
del reemplazo de hombres, menos molestia á los Milicianos ' 
para incorporarse á sus banderas ó regresar á süS hogares, y | 
al servicio la ventaja de una pronta ejecución en todas las dis- ‘ 
pôsiçîdnès qué'êe juzguen necesarias. J

Nb se puêdèÊih embargo prescindir, inclinándose demasía- i 
d'ó Úei lado dé Éstas solas cónsideíraciohés, de otras conve- j 
nitoáií inilitáres bajo él pdúto de vista territorial; y aun hay ■ 
tátóbieh que tener pfésfenié , por insignificante que parezca, la r 
mMerihli’áad delà dénom.ibacibn, enlazada á la capitalidad de | 
dohde hice,cuando se Iráta, no de crear, sicomas bien de res- ¡ 
táteét uná totución que lia lotnado distinguida parle en 
mücliás ’gherVas, y Iráámilé p'or consiguiente la gloria de sus 
hechos en sus antiguos horúbres simbolizada.

Atendiendo pues unas y otras razones, el Ministro que sus- ' 
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor 
de somelef á la aprobación dé V. M. el adjunto proyecto de \ 
^^Mádrid 21'de á’^sto 'de 1'855.—SLÑORA.—A los reales i 

pies dé V. M., Leo^íhdo O’Úonnefl.
RÉAL TlECWETO. !

Tbffiafido en consideración lo que me ha prepuesto mi Mi- I 
nistro de la Guerra, de acuerdo con el consejo de ministros } 
vengo en decretar lo siguiente: i

Ariicüío 1.” Los 80 batallones de milicia provincial, que 
han de formarse con arreglo á la ley de 31 de Julio último, 
tomarán los nombres y numeración que á continuación se es- ? 
presan: Jaén, 1; Badajoz, 2; Sevilla, 3; Burgos, 4; Lugo, 5; ' 
Granada, 6; León, 7; Oviedo, 8; Córdova, 9; Murcia, 10; 
BCija, 11; Cihdád-feodrigo,, 12; Logroño, 13; Soria, 14, j 
Orense, 15; Santiago, 16; Pontevedra, 17; Tuy, 18; Retan- : 
zos, 19; Máíága, 20; .Guad!s, 21; Ronda, 22; Cuenca, 23, } 
Saláihanca, 24; Alcazar de San Juan,, 25; Lorca, 26; Valla- 
dóÉd, '27; ’Mondoñedo, 28; Toledo,- 29; Ciudad-Real, 30; Avi- : 
la, 51;‘PlasenCia, 32; Segovia, 33; Monterev, 34; Mallorca, ' 
35;'Cácéres, 5^6: Cádiz, 37; Guadalajara, 38; Zamora, 39; * 
Santander, 40; Albacete, 41; Coruña, 42; Madrid, 43; Pa- ; 
lèùcîa, 44; HuelVa, 45; ‘Alineria, 46; Barcelona, 47; Valen
cia, 48; Lérida, 4'9; Alicante, 50; Tarragona, 51; Castellón, 
52;,Pamplona, 53;'Huesca, 54'; Zaragoza, 55; Teruel, 56; 
Geíbna, 57; Á’icáíá de Henares, 58; San Clemente, 59; Tala- 
vera. 6O; 'Monfofte,;61; Astorga, 62; Covadonga, 63; Luar- 
Ca, 64; Tudela, 65;'Calatayud, 66; Alcañiz, 67; Vich, 68; 
Mánfeéa, 69; ToHósa , 70; Játiva, .71; Requena, 72; Segor- 
ve,73;Hellin,\74; Baza, 75; Baeza, 76; Utrera, 77; Lucena, 
78; Algeciras, 79; Lléreña, 80.

Art/ 2.° La^'planas mayores de dichos balallenes tendrán 
su* residencia fija en los puntos de su respectiva denomina
ción. .

Dado eri’el Real sitio de San Lorenzo á veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos'cincuenta y cinco.—Está rubricado 
delà Re^mhnoi—El'Ministro dé la Guerra, Leopoldo O‘Doo- 
héll.

Capturas kéchas por la Guardia Civil d« «tta provincia 
en el mes anterior.

Hap sido detenidos y entregados á la justicia, 1res delin- 
eúenres, dos ladrones y un reo prófugo.

Collision superior de Instrucción, primaria dé^Burgos.
El dia 20 del proximo mes* de Diciembre ^darAn[principio 

en el salon de la Escuela Normal lo&^qgeroicwkle oposicifin 
à la escuela de Miranda, cuya- dotación, con siste < en 5000 rs. 
anuales, satisfechos-de fondos- municipales» 4i00 rs.opor alqui
leres de la casa y retribución semanabde^un cnatloqquembo- 
nará cada niño con aplicación al gasto dqipiumass y^otces. ob- 
gelos de la enseñanza. LoS-aspirantei^.iprescnlafiaujen laSe- 
cretaría de esta Comisión- y*antes-del dia-'14 de dicholmfeBíla 
partida-bautismal, testimonio del título y cMtificacion del A- 
yuntamiento y cura párroco de su domicilio conformedái lo 
prevenido en el-art, 21 del Real decreto de 23.de'tSetiembfe 
de 1847. Burgos 31 de Ago'sto* de *1855-.—ELP. I , Claudio 
Aiva.—P. A. D. L. G.> P., Antonio Martioez^Aeosta,.Secre
tario.

Se.hallan vacantes dos plazas deJMédico-Cirujano, crea
das en este distrito Municipal de Valdeolé.a» partido, de Rei- 
nosa, provincia de Santander^ con la dtotaeion anual cada 

; una de'7700 reales ó 230 fanegas de trigo,^á elección ^de los 
agraciados, y que* se oagairáQ 'Por-ígUalas'éQlre los vecinos. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esta alcaldía fran
cas de porte, en el término de veinte dias, á contar desde la 
inserción ide este anuncio en eV Boletín oficial de la provin
cia. ValdeoleaBP de Agostó de 1855.=^José Mária de GoSsio.
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enes y Circulares insertas en Ser 
mes de Agosto de 1855,

Real decreto en que se fijan los gastos del servicio ordinario 
y extraordinario del Estado durante este año de 1855, y dé
ficit que resulta según el cálculo délos ingresos. Boletín nu
mero 94.

Otro concediendo una pension à la viuda de D. Felix Gar
rido, secretario que fué del gobierno político de Alicante, 
fusilado en dicha plaza en 15 de Marzo de 1844. Boletín 
núm. 94.

OtrO’que trata sobre las operaciones de cange de las cer
tificaciones que deben darse por la.s sumas y residuos que 
contribuyan á la anticipación de los 230 millones à los que se 
suscriban voluntariamente ó á los que se les comprenda enjel 
repartimiento forzoso. Boletín núm 94.

Edicto del Sr. comisionado de ventas de Bienes Nacionales 
en que5reclama¿el pago de las rentas y censos vencidos desde 
1.” de Julio de este año, y las que vencieren en lo sucesivo 
para el dia siguiente al del vencimiento. Boletín núm. 95.

Real órden mandando que los Administradores diocesanos 
formalicen la entrega de los bienes del clero por medio de los 
inventarios originales que deben obrar en su poder, en vir
tud de los cuales se incautaron de dichos bienes cuando les 
fueron|devueltos. Boletín núm 95.

Otra sobre las certificaciones que deban darse á las perso
nas á quienes se hayan adjudicado bienes correspondientes á 
c^pellanias y fundaciones piadosas, por haber asegurado el 
cumplí i iento de las cargas eclesiásticas á que aquellos es
tuviesen afectos. Buletin núm. 95,

Otra mandando que desde l.° de Agosto cese la recauda- 
cionjde[los?impuestos y arbitrios establecidos sobre los espec- 
táculosS- diversiones públicas con destino á los gastos de ins- 
tahácioD deHeatro español. Boletín núm. 95.

Real órden mandando que ningún funcionario dependiente 
deBIinisterio de Gracia y Justicia de cualquiera clase ó ca
tegoria que sea, pueda usar de la licencia que le esté conce
dida si se hubiera declarado el cólera en la provincia donde 
residía. Boletín núm. 96.

Realldecreto por el que se concede ál Sr. Ministro de Ha
cienda un crédito de 34,000 rs. para atender en los últimos 
cinco meses de este año el aumento de gastos consiguientes á 
la creacion¿de la junta|de aranceles decretada con fecha de 
Julio último. Boletín núm. 96.

Otro por el que se manda crear^una junta consultiva de 
aranceles compuesta, de los Sres queen el mismo se espresan. 
Boletín número 96.

Real orden disponiendo que una comisión especial proceda 
sin levantar mano á formular un proyecto de Ley que fije el 
número, clase y atribuciones de los escribanos del reino. Bo- 
leliñ nqm. 96.. .

Otra concediendo á dos vecjnos de Tarragona y Bar
celona la ^autorización para hacer los estudios de úna línea de 
ferro-carril que desde Mora de Ebro, pasando por Teruel y 
Cuenca, empalme en Aranjuez con la línea del mediterráneo. 
Boletín núm. 96.

Olra declarando quelles gastos que ocasionen el exámen y | 
confrontación cop el terreno de los estudios de ferro-carriles í 
hechos por¡particulares sean de cuenta de estos, asi como las 
dietas que devenguen los ingenieros encargados de los traba- ' 
jos de campo indispensables. Boletín núm. 96.

Otra en que se dispone que para la provision dé los em
pleos vacantes cuyo nonabramiento .corresponde à los direc
tores generales, reunan los nombrados las condiciones pres
critas en la Real órden de 15 de Junio último, dando conoci-
mienlo al Ministerio de Hacienda cada 15 días de los nom
bramientos quejse verifiquen. Boletín núm. 96.

Real órden mandando suspender la provision de todas las 
notarías, escribanías públicas del número ó juzgado, y las de 
cámara hasta tajnto que se verifique el arreglo del ¡notariado. 
Boletín núin. 97'

. OUa pid.ienúo á los .párrocos, Arciprestes y Pipcesa- 
nofi lo.s estáfios de ja.estadística ^person,ql del clero, con arre
gló á "¡os modelos que se marcan ál efecto. Boletín núm. '97.

Otra'por ¡a que se .concede á D. ¡Lorenzo Brostia .autori- 

zacion competen,te para verificar los estudios^de una línea de 
ferro-carril que partiendo del puerto de Rosas, ÿ pagando 
por higueras, Besalú y Olot, termine en las ininas de ciárbon 
de San Juan de las Abadesas. Boletip núm., 97.

Otra disponiendo que se adquieran por .el gobierno, por su 
valor en tasación, los estudios de la [línea del ferro carril de 
Madrid á Irun por Valladolid y Burgqs, quejle han. juzgado 
Utiles y convenientes para su ejecución. Bpletin núm. 97,

Real decreto con fuerza de Ley para la formación de 80 
batallones que, bajo la denominación de Milicia Provincial^ han 
de componer la reserva del egército. Boletín núm 98.

Circular de la audiencia territorial de¡Burgós'en que dice 
Pque cuando los tribunales, tengan que dirigir exorlo suplicato- 
I rio á cualquiera de las secretariasjdel despacho, lo verifiquen 
I por conduelo de la de Gracia y Justicia. Boletín núm. 98.

Otra de la misma Audiencia referente á una Real órden 
sobre la manda pia forzosa. Boletin?núm. 98.

Otra de la Administración de Hacienda pública encargando 
á los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia la pun
tualidad en el pago de las contribuciones del actual trimestre. 
Boletín núm 98.

Circular de la Dirección general de Rentas Estancada/in
sertando el pliego de condiciones, bajo las cuales|^e subasta 
el servicio de conducciones terrestres de sal en la’penínsülá 
é Islas Baleares. Boletin’núm. 99.

Real órden por la que se dispone prorrogar hasta el dia 31 
del corriente el plazo señalado para la admisión de suscricio- 
nes voluntarias al anticipo de los 230 millones de¿reales. Bo- 
letin núm. 99.

Circular del Gobierno de provincia[senalando el dia 18. del 
corriente la subasta pública de los suplénaeiilos al|BQletín ofi
cial para los anuncios desventas de Tos bienes^naciónales. Bo
letín núm 100.

Circular de la Excma.piputacion|provincial.preyiniendo^á 
los Alcaldes de los puebíos que en la misma se espresan te- 
milan á correo vuélto los estados de nacimientos, matriiúonios 
y defunciones que se les tienen pedidos. Boletín num. 100.

Real órden encargando la colocación de los Exclaustrados 
en los Economatos y demas cargos Eclesiáslicos^ómpátibles 
con sus circunstancias. Boletín núm 100.

Otra mandando se dén las gracias á D.^Juan[Mqría Rodri
guez Contador que fué de la fábrica |de tabacos deUlicante 
por los servicios prestados durante la |invasion ^deP cólera 
morbo en dicha ciudad. Boletín núm. 100.

Otra en que se manda igualmente dar las gracias por iden-
í ticos servicios á los individuos que componen lá Jiinta admi- 
' nistraliva del hospital general de Valencia. Boletin>úm. 100'.

Real órden recordando la de 25 de Agosto del año último 
en que se encarga la líbre circulación con los pueblos invadi
dos de la enfermedad reinante. Boletín núm, 100.

Otra relativa á los jueces de primera instancia y promoto- uira reiauva a ios jueces uc puuici» j wiuiuuiu-
res fiscales, si llegare el caso de ausentarse /leí punto ^e su
residencia en el tiempo en que se halle invadida lá poblácibú 
del cólera morbo. Boletín núm. lOÓ.

i Circular del Gobierno de provincia en que se previene à 
todos los que perciben sueldo, coíno pertenecientes á las cra- 

' ses pasivas, justifiquen antes del 15 de Setiembre el nó ais— 
frutar otro haber ni pension, sea de fondos generales, ptp- 
vinciales ó municipales. Boletín núm. 101.

Despacho dirigido por el Ministerio de, Estado al Ministro 
plenipolenciaro de S. M. cerca de la Santa Sedé, "y circulado 
á todas los representantes de España en el Estrangero. Bole- 
tin DÚm. 101.

Real decreto mandando que la comisión nombrada para la 
formación de la ley orgánica de Tribun'âïes, se dedique con , 
preferencia á formular un proyecto de ley dé hipotecas ó de 
aseguración de la propiedad territorial. Boletín núm, 102..

Otro por el que se dispone crear una cómi^ion enéargada 
de revisar el código de coinercio de 1829, y la ley ^npojpi— 
ciamientos de 1830, y de proponer las alteraciones o refóf-* 
mas que creyere convenientes. Boletín núm. 102.

Real orden autorizando à D. Sebastian Crúillas para veri-

SGCB2021



Bear los estudios de nna línea de ferro carril, que partiendo 
de los criaderos carboníferos de Belmes, vaya á empalmar 
con la que se construye de Sevilla â Córdoba. Boletín núme
ro 102.

Real órden disponiendo que hasta tanto que se verifica la 
fabricación dekpapel sellado ú que se refiere.el artículo 12 de 
la ley de presupuestos, se exija el importe de los derechos de 
matricula en el papel llamado de reintegro. Boletín núm. 102.

Otra referente á los remates de fincas del clero y encomien
das militares que tuvieron efecto antes de la publicación de 
los Reales decretos de 26 de Julio de 1844, 20 de Octubre 
de 1847 y IJ de Julio de 1848. Boletín núm. 102.

Real decreio mandando se encargue de la Dirección gene
ral de Administración local el Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación D. Manuel Gomez. Boletín núm. 102.

Otros Reales decretos de nombramientos de Gobernadores 
de Provincia. Boletinfnúm. 102.

Otros concediendo al Ministro de Hacienda varios créditos 
con aplicación à los capítulos del presupuesto que en los mis
mos se espresan. Boletín núm. 102.

Rpal órden comunicando lo resuelto por S. M. acerca de 
las operaciones de cange de las certifiaMelones que deban darse 
por los residuos de las sumas con que contribuyan al anticipo 
de Fos 230 mitlones31os^que|se suscriban voluntariamente ó á 
los qué se les haga el reparto forzoso. Boletín núm. 103.

Real decreto sobre organización de la enseñanza de los ín- i 
genieros de Caminos, Canales y Puertos. Boletín núm. 105. i 

Circular del Gobierno de provincia encargando á los Sres. 
Alcaldesjnteresen á sus vecinos en la suscriccion voluntaria 
de los 250 millones. Boletín núm. 104.

Otra de la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que se establezcan las bases conducente^! para el ' 
repartimieufo de la cantidad que resulte sin cubrir por medio j 
de suscricioues voluntarias á este anticipo. Bo’eliu núm. 104. • 

Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros de Ca- j 
minos, Canales y Puertos. Boletín núm. 104.

Real órden aclarando varios artículos de la ley de l.° de ' 
Mayo, é instrucción de?51 del mismo sobre rentas de los'bie- ! 
nes de que se incauta el estado desde 10 de Julio, Boletín 
núm. 103'

Otra circular dictandogá los Gobernadores dé Provincia los 
medios de que deben echar mano para impedir el aislamiento 
que se ha observado en algunos pueblos que han sido ataca
dos déla enfermedad reinante. Boletín núm. '103.

Otra respecto de los Eclesiásticos que dificultan ó em
barazan la’accíon de lias autoridades civiles en el|desempeño 
de sus funciones. Boletín núm. 105. ¡

Continúa el reglamento de la escuela especia) de Ingenieros ■ 
de caminos, canales y puertos. Boletín núm. 105. • 
Real órden en que se establecen las reglas que han de obser- ‘ 
varse para justificar los individuos de las clases pasivas que 
DO perciben otro sueldo de ninguna procedencia. Boletín num 
106. ■ j

Otra prescribiendo el formulario que ha de usarse para la 
declaración à que se refiere la antecedente. Boletín núm. 106

Continuación del reglamento de la escuela especial de lu— • 
genieros, de caminos, canales y puertos. Boletín núm. 106, ¡ 

Circular de la Exema. Diputación provincial en la que sé ; 
publica el estado de los mozos sorteados en los pueblos de es- 
la provincia para el úlliraojreeraplazo del ejército, según resul
ta de las actas de los Ayuntamientos, con el objeto de que ma- i 
nifiesten esto á los particulares cuanto les ocurra respecto de ' 
su exactitud, con arreglo á los artículos de la ley de reempla- 

continuación se insertan en la misma. Boletín núm.

Estado que manifiesta el precio medio que durante el dece- ' 
mo de 1843 à 1834, han tenido los frutos y artículos de pri
mera necesidad en los mercados de los nueve partidos de que í 
se .compone esta provincia. Boletín núm. 107. ' i 

Conclusion del reglamento para la escuela especial de Inge
nieros de caminos, canales y puertos. Boletín núm. 107. ' • 

Circular de la dirección del instituto de segunda enseñanza 
de la piovincia haciendo saber que el curso inmediato dará * 
principio el’primero de octubre.próximo quedand » abierta por I 
consiguiente la matricula hasta el ¡50 de Setiembre. Boletín ' 
num. 107. • ¡

j

ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL INSTITUTO DE 
ZARAGOZA.

íy)s sujetos que deseen ingresar en la Escuela normal su

perior de este distrito Universitario para seguir las carreras 
de maestros elementales y superiores, presentarán sus soli
citudes en la Secretaría de la misma desde el quince al veinte 
y nueve inclusive del mes de Setiembre próximo de 9 á 10 
de la mañana.

A eslas solicitudes acompañarán en conformidad con el art, 
29 del Reglamento de escuelas normales los documentos si
guientes.

1 .® Partida de bautismo legalizada por la que acrediten ' 
tener de 17 á 23 años.

2 .’ Un aleslado.de buena conducta firmado por el Alcal
de y cura párroco de su domicilio.

B ." Certíficacion del facultativo por la que conste que no 
padecen enfermedad alguna contagiosa. Tampoco se admiti
rá á los que tengan defectos corporales que los inhabiliten 
para egercer el magisterio.

4 .® Aulorizacion por escrito del padre, tutor ó encargado 
para seguir la carrera.

Siempre que el padre, tutor ó encargado del aspirante no 
resida en esta ciudad habrá de abonarle un vecino con casa 
abierta con quien se entenderá el Director de lodo cuanto con
cierna al mismo.

Los alumnos que hubieren cursado algún año en escuela 
Normal elemental podrán matricularse en esta presentando 
un certificado de examen y aprobación acompañaikdo los do
cumentos que e.spresa el art. 29 y de su hoja de estudios; 
deberán ademas sugelarse en esta á un examen de las mate
rias que hubiese aprendido y ser aprobado.

Los alumnos libres se adioilirán desde 14 años hasta 30 y 
no eslatáj^sujelos á usar requisitos que á la exibicion de su 
fé de bautismo y â la presentación de su padre tutor ó per
sona que le^a bone.

Los mae.4ro8 .‘’crán admitidos gratuitamente acreditando 
hallarse es^blecidos con esciieki en la provincia, y los no es
tablecidos, con escuela pagarán la niilad de la matrícula, de
biendo unos y otros presentar sus corraspondienlea Idulos.

Los exámenes de ingreso prevenidos endos artículos 50 y 
32 del cilado regí.mentó de escuelas normales darán princi
pio el dia 20 del mes de Setiembre próximo á las 9 de su 
mañana en el local de esta escuela donde deberán presentar
se los aspirantes á quienes con anlela*d(tn hayan sido admiti
das sus correspondientes solicitudes. También se presentarán 
en los'cilados días y horas á examen eslraordioario los alum
nos dé esta escuela que hubies-n quedado suspensos en los 
exámenes generales de fin de curso.

La? malricjda general de esta escueU^árá el curso acadé
mico de 4833 al 56 tendrá lugar en la Secretaría de la mis
ma desdéjzel Î3 al 30 del citado mes de Setiembre, de 9 á 12 • 
deja mañana donde deberán presentarse los aspirantes acom
pañados de sus padres, tutores ó encargados. Zaragoza 26 
de Agosto de 1833.—El Director, Miguel de Luseda.—V.°B * 
—El Rector Gerónimo Borao.

-----------------------  (

ALTO HORNO, FUNDICION, Y FORJAS DE LA «NUMAN
TINA» EN VINUESA, PROVINCIA DE SORIA.

Este establecimiento, fabrica hierros dulces y colados de 
escelenle calidad: los encargos que se lé cometan deberán ir 
acompañados de los correspondientes modelos ó planos for
mados al metro, á fin de que el desempeño sea con la mayor 
peifeccion.

Los precios serán convencionales según la importancia y 
forma de los pedidos, y en ambos casos lo mas módico po
sible.

Los encargos se dirigirán en Soria á los Sres. Lalasa y Re- 
mon, en Madrid á D. Juan Salvador Herrando, calle de Ca
pellanes núm. 1.®, y en Zaragoza á D. Mariano La Ripa.

LEY DE DESAMORTIZACION 
é Instrucción para su cumplimiento.

Véndese á 4 reales en Logroño en la li
brería de Ruiz, y en Haro en el Estable- 
citniento de librería y encuadernación de 
Don Juan Sevillano Labarta, calle de S. 
Aguslin, número 12.

LOGROÑO; IMPRENTA DE RÜIZ.
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